














Rosario María Peña Amell 
Abogada Titulada 

Especialista en Derecho Administrativo 

 Calle 23 No 19-50 Piso 8º Oficina 801A – Edificio Banco de Bogotá   

Celular (301) 352 3680-  Email- rosarioamell@hotmail.com 

Sincelejo Sucre 

 

 

 

Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO  

E.            __________         S._____                        D. 

 

 
 

Referencia: Proceso Ejecutivo   

Demandante: GABRIEL JARAMILLO V 

Dem andados: NORA MONTES FILOZ Y OTRO 

   Radicación No: 2012-00041-00 
 

 

 

 
ROSARIO MARÍA PEÑA AMELL, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad 

e identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderada 

judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, ante 

usted con el debido respeto me permito presentar de conformidad con lo 
establecido en el art 446 del C.G.P la liquidación del crédito que obra en 

este asunto. 

 

Como quiera que el crédito se respaldó con dos letras de cambio por valores 

de $50’000.000 y $94’000.000 aceptadas en fechas diferentes, se adjunta 
tabla de liquidación por cada una de ellas  

 

Adjunto: Tablas de liquidación.  

 
 

 

 

Del señor Juez, Atentamente 
 

 

 

 
ROSARIO MARÍA PEÑA AMELL 

C.C No 64.477.217 de San Pedro (s) 

T.P No 115.623 del C.S de la J 
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